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ESCRITURA DE AUMLEHIO Di 

CAPITAL Y REFORMA id 

ESTATUTO SOCIAL DE A 

COMPAÑIA HUESCA S.A. 

CUANTIA: S¿. 67700.0600,00 

En Guarsaquil, Lapltal de da Provincia del Guayas, Republica del Lo dador, 

los veintisgis días del mes de Mago de Mil novecientos noventa y Sua 

ante mi abogado blancos Diaz Casquete, iolario Yigesimeo Prireeliooade ela 

Canton, aparece el Economicda HENAL DE REISET O MALIGARNT +4 

nactanalidad Ecualoriana,  raayor de edad, Solera y domiciliado en ez6a 

cidad de ua quól, en salda de eras de la Lompants HUESCA 

S.A. calidadoque acredita ap el nermbrarmie nta «que acijunta Y deladamente 

aldea do pedo das ds eel Larra lado bo er has eo 

celebrada el día diez de Marzo ode mil hoveddentos Dore o E
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Brno nabo apo lo ohyeta y pesullladio de esta esecntura publica, a da pas 

pra de peda Md icads, parta SU ado jara He preba bl da Pb 

del tenor skguente SEÑOR. NOTARIO: En el Begqustpo de Escprilianas 

Publicas a sy cango, siivase Inconeorar Una de Aumente Capita Pu RBepoprua 

del Ez Hal , SE ” dal Ya (A o Aa añia HUES1 TS Sa Lun. boda dl pp cod 

A ss qubentes clagsulas. PRIMERA: —Compareciente.- ainpape 04 
A 

ey AN de la presente Escritura el Exonormisla HENAL DE RE 

gh MARY, Mmavor de edad, de nacionalidad Ecualoriona, de etbado o pel 

alero, damicilado en esta ciudad de Guayaquil, en su calidad de rei 

“oo Lal, Pepresenta ne hegal ode da Cotija ia HLIE SA A Lado 

acredifa con la nota de su nombrarmente qUe 56 manda a ne dfas 44 

presente Y quien se encuentra debidamente alforizado por la Junta Genera! 

de Aecioenizlas para comparecer a la uelebración del prerema ario
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SEGUNDA: —Antecedentes.- a) La Lermpatas HLIESCA o 

constibujá mediante Escritura Publica celebrada ante el Hotario Vigqesimeo 

Prmero del Lanton auaryaquél, ábodqadeo arcos Maz Lamyuete, el eve de 

Mali e rl noe plas 0 penita y 0 Ade scrita en el Pocas depa nflodod 

anton adavaquil, el diecinueve de Aqusto de mil ovecientos 2chenia y 

acne, conán Capital Sal de Eos millones de sucres. Dj Posterionmente 

Compañía HUESCS 54. aumento su capital soctaj a la suma de des 

mulbones ezclentoz mi) sucres, mediante Escribuyra Pública celebrada ante el 

Milario besoo Pirro del Cantón Guias qu, Alsogado Paro Duas 

tasquele, el dieciocho de ¿ride mil novecientos ochenta Y Nueve nera 

pod Becyalro háepcanildel Zantón ida ya quit el ve lmbietelo de Diciembre de 

ral ara has de pena e naa Cy la dunla Beneral ode Acciegyaias de 

esta oMmpa fla, en sesión celebrada elodía diez de Marzo de mil novelda pliss 

noventa y cuatro enfe olas Cosas Pesolwial 1.- sujetarse a la modalidad del 

Capital auborizado, suscribo Y pagado, recientemente Incorporado a la Loy de 

NI O AN 

compañta en da canada dde CIENTO: CUARENTA MILLONES DE SUOBES - 

2 Aumentar =l apatal suescnto de da mima a la suma de SETERTS, 

PAM A a Vo do e et ra ara e da 

quico del Ea lao rad, o Lena ad al de ds ea ob 

ta peraoia nes rgada a ela rar cuantos autos 2230 Peceza lp para Cdad pes 

agregar a da presents coma demente habia nte TERCERA. 

Declaraciones. Condos antecedentes expuestos el ompareciente, cejor 
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ACTA DEJUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA HUESCA S.A. 

En Guayaquil a los diez días del mes de Marzo de mil novecientos noventa y cuatro, 

en el local social de la Compañía ubicado en la Avenida Nueve de Octubre número 

ciento nueve, primer piso, oficina diez, siendo las nueve horas, dieciséis minutos y 

estando dentro del lugar y la hora señalados en la respectiva convocatoria que se 

realizó mediante publicación en el Diario Expreso el día lunes veintiocho de Febrero 

del presente año, se reúnen los Accionistas de la Compañía HUESCA S.A, 

señores: Fernando Torres Trujillo, propietario de una acción; Fernando Torres 

Bejarano, propietario de una acción; Henri de Reiset, por sus propios derechos 

como propietario de dos acciones y por los derechos que representa de la Compañia 

OSOSUNA S.A. propietaria de un mil novecientas noventa y cinco acciones, de 

conformidad con el nombramiento que para el efecto presenta; Nicolás de Reiset 

por los derechos que representa de Alimentos Campiranos de Michoacán S.A. 

de C.V. propietaria de 298 acciones, así como por los derechos que representa del 

— señor Philippe de Reiset propietario de 2 acciones, de conformidad con los poderes 

que para el efecto presenta; y, Karen Maldonado Villa, propietaria de una acción. 
Todas las acciones son ordinarias y nominativas y de un valor de un mil sucres cada 

9 una. Las antes mencionadas personas representan 2.300 acciones lo que significa el 
100.00% del Capital Pagado de la Compañía, por lo que deciden reunirse en Junta 
General de Accionistas para conocer y resolver sobre los puntos del orden del día 

0 constantes en la respectiva convocatoria y que a continuación se transcriben: 1.- 

Conocer y Resolver acerca del informe del administrador y del comisario 
correspondiente al ejercicio económico del año 1993. 2.- Conocer y resolver acerca 

de las cuentas, balance y estado de pprdidas y ganancias de la Compañía, 

- correspondiente al ejercicio económico del año 1993. 3.- Conocer y resolver sobre 
la distribución de los beneficios sociales. 4.- Conocer y resolver sobre la posibilidad 
de sujetarse a la modalidad del Capital autorizado, suscrito y pagado, recientemente 
incorporada en la Ley de Compañías. y, 5.- Conocer y resolver sobre el posible 

” aumento de Capital suscrito de la Compañía, su forma de pago y su consecuente 
reforma del Estatuto. Actúa como Presidente ad-hoc de la Junta el Ab. Fernando 
Torres Bejarano quien es elegido por unanimidad por los presentes ante la ausencia 
del titular y como Secretario, el Economista Henri de Reiset Margary. El Presidente 

FeeJdispone que el Secretario constate el quórum reglamentario y de       

    

    

as ejj Comandita por Acciones y de Economía Mixta, el Presidente declara 
la Junta y pone a consideración de la Sala el orden del día, Sin objeciones 

ms o y luego de tratar sobre cada uno de los puntos del orden del día, esta Junta 
RasGlvióPpor unanimidad lo siguiente: 1) Aprobar los informes del administrador y del 
comisario correspondientes al ejercicio económico del año 1993 felicitándolos por la 
labor realizada. 2) Aprobar las cuentas, balance y el estado de pérdidas y 
ganancias de la Compañía correspondientes al ejercicio económico del año 1993. 3) 
Los accionistas deciden no repartir las utilidades y en su lugar transferir el valor



correspondiente a la cuenta “Reserva Facultativa”. 4) Sujetarse a la modalidad del 
Capital autorizado, suscrito y pagado, recientemente incorporada en la Ley de 
Compañías. Para el efecto esta Junta resolvió fijar el Capital autorizado de la 
Compañía en la cantidad de Ciento cuarenta millones de sucres (S/140"000.000,00). 
5) A.- Elevar el Capital suscrito de la Compañía a la suma de Setenta millones de 

sucres, esto es, en sesenta y siete millones setecientos mil sucres más, para lo cual 
se emitirán sesenta y siete mil setecientas nuevas acciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada una. B.- Las acciones suscritas se pagarán mediante la 
capitalización del valor equivalente que consta en la cuenta "Reserva por 

Revalorización del Patrimonio”. En razón de que el valor nominal de las acciones a 

suscribirse arrojan cantidades que representan fracciones de acción, los accionistas 

presentes expresamente renuncian a su derecho de atribución respecto de las 
mencionadas fracciones a favor del señor Philippe de Reiset, quien en este mismo 

acto por medio de su apoderado lo acepta. De esta manera la atribución de las 
acciones se hace de la siguiente manera; A la Compañía OSASUNA S.A. se le 
atribuyen 58.722 acciones; A la Compañía Alimentos Campliranos de 
Michoacán S.A. de C.V. se le atribuyen 8.771 acciones; Al señor Philippe de 

Reiset se le atribuyen 62 acciones; Al señor Henri de Reiset se le atribuyen 58 

acciones; Al señor Fernando Torres Trujillo se le atribuyen 29 acciones; Al señor 
Fernando Torres Bejarano se le atribuyen 29 acciones; y, A la señorita Karen 0 

_ Maldonado Villa se le atribuyen 29 acciones. Los accionistas han suscrito y 
pagado el equivalente al cien por ciento del valor aumentado. Todos los accionistas 
son de nacionalidad Ecuatoriana a excepción del señor Philippe de Reiset quien es 0 
de nacionalidad Francesa y la Compañía Alimentos Campiranos de Michoacán S.A. 
de C.V. quien es de nacionalidad Mexicana. C.- Como consecuencia lógica se 
reforma el artículo quinto del Estatuto Social el mismo que dirá: “ARTICULO 
QUINTO.- Del Capital.- El Capital Autorizado de la Compañía es de Ciento o? 
Cuarenta Millones de Sucres. El Capital Suscrito de la Compañía es de Setenta - 
Millones de Sucres, dividido en setenta mil acciones ordinarias y nominativas de un 
mil sucres cada una, numeradas desde la uno a la setenta mil inclusive. Los títulos 
serán suscritos por el Presidente y Gerente de la Compañía. Cada ación liberada de 
un, mil sucres dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General. Las no 
liberadas lo darán en proporción a su valor pagado”. — Finalmente, la Junta General 
de accionistas resolvió disponer que sea el Gerente de la Compañía quien realice las 
gestiones necesarias para lograr el cumplimientó de las decisiones tomadas el día de 
hoy. No habiendo otro punto que tratar, el Presidente ad-hoc dispone un receso para 0 
la elaboración del Acta, la cual una vez reinstalada, fue leída a los accionistas 
quienes la aprobaron en su totalidad, terminando esta Junta a las doce horas. f.-) 
Fernando Torres B., Presidente ad-hoc; f.-) Henri de Reiset Margary, Secretario. é 0 

    

CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a su original que reposa en el libro 
de actas de juntas generales de la Compañía. Guayaquil, diez de Marzo de 1994.- 

Ec. Mo Ad Mo 
Secretario
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Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

CEMTIFICO 1 ue 

En cumplimiento de lo ordenado en la kesolución Número 9-2»=3=3-0003818, 

dictada el 25 de Agosto de 1.994, por el Intendente de Compañías de Qua- 

yaquil, he inscrito esta escritura pública, la mima que contime la FI 

JACION DE CAPITAL AUIOHIZADO, AUMENTO DE CAVITAL SUSCHITO Y PAGADO Y kE” 

  

   

  

    

13.998 del hegistro Mercantil y anotada bajo el 

torio .- Guayaquil, Septiembre catorce de mil 

tro e El Registrador Mercantil Suplente .- 

  

Lade. CARLOS PONCE ALVARADO. 
Regist Gor Mercantil Suplinte 

del Cuoria 

  

da y «ui 

CERTIFICO: “ue con fecha de hoy, he archivado una copía sutíntica de la 

anterior escritura pública, en ampliniento de lo dispuesto en el Decre 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la 

kepública, publicado en el kegístro Ofícial * 878 del 29 de Agosto de -=
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12.973 .- Guayaruíl, Septimixe catorce de m11 how. tos noventa 4 

  

      

    

Cuatro .- El Registrador Mercart11 Suplente 

Teto CARLA PONCE ALVARADO 
Bogistralior Mercantil Suplent. 

aw] Cantón Cuayequil 

CENTIPIOO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escrity 

1,989, en su orden, al margen de las respectivas --g 

yequill, Saptiembre catorce de mil 

kegistrador Mercantil Suplente .- 

  

Ll EAESÍPONCE ALVARADO 
Registragór Mercentil Suplents 

  

  

 


